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” SUPERINTENDENCIA DE. COMPAÑAS 

RESOLUCION No. 88-2%*1- 10365 

DA. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 

Superintendente de Compañias mediante Resolución No. 
4D11-88471 del 27 de noviembre de 1988; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 30 de octubre de 1937 se ba otorgado ante el 

Notaria Vigésimo Ouvtavo del Cantón Guayaquil, abogado 
¿ugenio Santiugo Pamitez Bohórquez la escritura pública 

de aumento de capital y reforma de estatutos de la 

compañia COMERCIAL NUBA S.A.; 
” 

6 QUE la señora Norma Barbery de Núñez, en su calidad 
E de Gerente General de la compañia, con el patrocinio del 

abogado Carlos Lamboglia Falconi, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado tres copias certificadas de la 

misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha 

p presentado el informe favorable Nc. 88-1007-14 del 15 de 

diciembre de 1987; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 

30-DJ-CA-88-2803 del 14 de diciembre de 1988, ha emitido 

informe favorable para la continuación del irámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

o Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.“ APROBAR: 3; €el aumento de 

capital de COMERCIAL NUBA S.A. por UN MILLON QUINIENTOS 

MIL SUCRES dividido en MIL QUINIENTAZ acciones de UN MIL 

SUCPES cada  tima;s ys Pp) la reforma de ealatutos constan- 

tes en la referida escritura, 

  

   

    

  

ARTÍCULO SEGUNDO, - DISPONER que el Notario 
¿Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil al margen de la 

sx] matriz de la escritura pública que sue aprueba, tome nota 

Y del contenido de la presente Resolución y silente razón
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ARTICULO TERCERO.-?  DISPDNER gue el Registrador 
Mercantil_del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 

escrítura , pública Junto con la presente Resolúción, 
alchive una"gopia de dicha cestoj burasa yy ivi) va las 
restantes con. la razón de. la.inscripción que se o'daena; 
y b) cumega Jas demás presoripbpisaasia GIEENIASS er Ta 
Lay e Bo: es . Mae lab Pros ai Yala y pm Ñ 

ARTFCÚLO CUYARTO.- DISPONER que ml Notario Vigésimo 
Gtavo del /gantón Guayaquil, anote "al margen de la 

“patriz de, lavescritura pública del 22 de mayo de 1986 
sor la cual. se constituyó la compañla en referencia, 
que ha procedido a aumentar el capital y a reformar sus 

astatutos, mediante la escritura pública due se aprueba 

por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

    
   

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación 
deberá entrecarse a este Despacho. 

7 CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE.- DADA y Firmada en la Superinten- 

dencia de Compañias, auayaguil, a 92 Dir 

007 ogg 

      

   Dr. Carlos Estérellas Merino 

INTENDENTE DE COMPANIAS 

aEnN/Aaldegba eac 

DL/JIA / 
exp. 4E.080-86 CERTIFICO: Que con fecha de hay 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 2431 
a 2.432, número 748 del Registro Mercantíl y anota- 
de bajo el número 1.089 del Repertorio .- Guayaquil, 
Enero dieciocho de mil novecientos ochenta 1 nueava.- 
El Registrador Mercant 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se tomá nota de lo
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ordenado en la anterior Resolución a fojas 27.921 y 27.937 

del Registro Mercantil de 1.986, al margen de las inscrip- 

ciones respectivas .- Quayaquil, Enero dieciocho de míl no- 

vecientos ochenta 1 nueve .- El Registrador Mercantil .. 
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